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Núm. 6.050/2011

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi-

cación de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de Tráfi-

co de la Provincia que, una vez tramitados los correspondientes

expedientes, acuerdan la baja definitiva de los vehículos que a

continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-

cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-

ticar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse Recurso de Alza-

da dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial o Dia-

rio Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 94 de la Ley de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, por lo que los vehículos no podrán circular desde

el día siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín

Oficial o Diario Oficial correspondiente. Los vehículos deberán ser

entregados en un Centro Autorizado de Tratamiento o Instalación

de Recepción, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto

1383/2002 de 20 de diciembre y en la Orden INT/249/2004, de 5

de febrero.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provin-

cial de Tráfico.

Expediente/Matricula.- Titular.

CO-2828-AF; Yudarsi Carmona Ramírez.

6348-BRZ; Juan Gutiérrez Fernández.

CO-9219-AS; Ángela Duval Ruiz.

CO-4082-AW; Sebastián Muñoz Romero.

C-8839-BCK; Eva María Moral Camacho.

0631-BKN; Diego Delgado Poblete.

3586-CLV; María Antonia Ruiz Redondo.

6591-DCH; Juan Llamas Cepedello.

4140-BRK; Daniel Dugo Martín.

CO-3263-V; Granados Lorenzo Agustina e Hijos S.L.

CO-3830-AG; Ana Belén Rosa Cala.

CO-2040-AX; Rafael Alcaide Fernández.

8117-CCB; Francisco Romero Juárez.

2900-DFK; Tomas Millán Escrivá.

V-9307-FC; Maria Jiménez Carmona.

6865-CLL; David López del Río.

0563-DWL; Diego Casas Cazorla.

Córdoba 14 de junio de 2011.- El Jefe Provincial de Tráfico, Jo-

sé Antonio Ríos Rosas.
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